
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 854

Art. 1).- APRUÉBASE el DECRETO Nº 13.782/17 de fecha 18 de Octubre de 2017, que
declara de INTERÉS MUNICIPAL el PROGRAMA NACIONAL DE CIUDADES,
MUNICIPIOS Y COMUNIDADES SALUDABLES DEL MINISTERIO DE SALUD
DE LA NACIÓN, en el marco del proceso de construcción hacia un Municipio Saludable.

El mencionado Decreto fue dictado “AD–REFERENDUM” del Honorable Concejo
Municipal y forma parte integrante de esta Resolución.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
SALA DE SESIONES, Agosto 01 de 2018.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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